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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORIMARIAS. 

SESION DEL DIA 16 DE JUNIO DE 1811. 

Habiendo el Sr. Secretario inatruido al Congreso de 
todos los antecedentes relativos á si deben 6 no ser rein- 
tegrados en Bus destino8 los empleados fugado8 de provin- 
cias ocupadas por el enemigo, sobre cuyo asunto la comi- 
eion de Hacienda presentó varias medidas en la sesion del 
28 de Mayo, de la8 cuales quedó aprobada la primera, se 
propuf o á la discusion la proposiciou del Sr. Terrero, que 
este Sr. Diputado sustituyó á La segunda de dichas medi- 
das (V¿ase dicha propostciv~ ea la sesivpl del 31 del mismo); 
y leida, dijo su autor: 

a Aparece por la proposicion mia que amplío lo que ex- 
pone el Consejo de Regencia; ges así efectivamente, pero 
está embebido ya en aquel dictámen. Es una ley de ana- 
logía; porque si para los empleados de Tesorería y secre- 
tarías habia de hablar la órden, claro e8 que deberia 
comprender á todos los demás empleados; esto es, que ni 
unos ni otros que no hayan venido dos meses despues de 
instaladaa las Córtes, deban tener opcion alguna á sueldo 
6 gratibcacion nacional. Por lo que respecta á lo retroac- 
tivo (Habia advertido el Sr. Garcia Herreros que no podia 
tener lugar dicha proposicion, mayormente por lo que 
respecta Q la segunda parte, porque ninguna ley ni pro- 
videncia debe tener fuerza retroactiva), no debe servir de 
óbice para que ae veriilque la órden con esos empleado8 
que ya est8in en su goce, habiendo comparecido despues 
de la señalada época: cuando las circunstancias de la 
PQtria son tan agonizantes que forzosamente muchos han 
de quedar sin respirar porque les faltar& el aliento, jserá 
justa que estos que han venido por especulacion hayan de 
tomar el sustento, pereciendo los patrlotas, muchos de 
ellos fugados de Francia, J que han venido pasando tra- 
bajos y miserias, á quienes, sin embargo, no hay que dar- 
les? iQ& angustia1 iY ha de ver uno coa tranquilidad de 
Snimo y espíritu en sus ascensos y empleos á tantos y tan- 
toa comiendo lo que no merecen? iY no8 salen ahora con 
el argumento de derecho retroactivo? !,Qué derecho re- 
troactivo, si derde el principio debia atw nulo? Aunque su- 
@tieer ee rptob6 lo que 00 cueetionr, lnr angontiua noa 

obligan ahora B derogarle. La voluntad de la Nacion es 
que si esa es ley, deje de serlo, y que se retroaga esta 
providencia de que se trata. iY qué se dirá si despues de 
ese término han entrado nuevo8 empleados? Entran y en- 
trarán, Señor, ivb scmpitermbm, et dra. (Murmullo.) 

El Sr. GAROZ: Siempre he creido que este era uno 
de los mayores males de la Nacion. Con este conocimien- 
to hice B V. M. una proposicion: en ella se dice que se 
tuviera presentes á aquellos que han venido con el Go- 
bierno. V. M. se dignó aprobarla. Veo que no ha produ- 
cido ningun efecto, y que algunos emigrados veintitantos 
meses hace no han sido empleados, y lo están otros que 
acaban de llegar. Esto no puede menos que causar dolor 
á v. M., viendo que muchos que han acaso servido al 
Rey intruso, estáo colocados y se ven mendigando los que 
tantos meses hace acreditaron su patriotismo. Yo clamaré 
para esta justicia, sin la que no adelantaremos nada: así, 
apoyo la proposicion del Sr. Terrero, que es confirmacion 
de la mia. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Extraño que, despues 
3e aprobada la proposicion, 6 punto primero de la comi- 
sion, se entable eeta otra enteramente contraria. Si Vues- 
tra ldagestad quiere reformar lo hecho, enhorabuena; pe- 
ro quedando en pié aquella, y aprobando ahora ésta, se 
sanciona una contradiccion. 

El Sr. MARTIWEZ (D. Jo&): Parece que se quiere 
arredrar B V. M. en 108 mismos pecados, eu los mismos 
ricios y en la misma conducta que observaron los Gobier- 
nos pasados. La Nacioa toda se resiente de un sistema tan 
ruinoso y perjudicial. Quiere ver al frente del Gobierno, 
de los magistrados y demás tribunales, patriotas decidi- 
do8, calificados con hechos constantee. Al presente, aegun 
tengo entendido, asciende al número de 7 10 el de los em- 
pleados existentes en este recinto, venidoe de países ocu- 
.pados por el enemigo, B quienes se asiste por doe tercios 
de au sueldo por no tener destino que darles. Entre edos 
y los reintegrados en 808 smplw, 6 rsoendidor 4 otron, 
loa hebtS que, aunque aea por una dergtreir, PO mtrsa;- 
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can la confianza pública; y en mi juicio, no la merecen 
todos aquellos que se mantuvieron apáticos, ó digamos 
calculantes cuando menos, por el largo tiempo de sejs me- 
ses, nn año, dos años, en el país ocupado por el enemigo, 
y luego que la atmósfera ofrece un semblante lisonjero, se 
presentan con la solicitud del reintegro y con una justifica- 
cion negativaque de nada sirve. Es necesario, Señor, entrar 
en esta averiguacion y dar 6 su resultancia toda la publi- 
cidad que las circunstancias exigen y apetece la Nacion. 
Clama, como he dicho, porque advierte que cuando sus 
sacrificios no bastan á llenar sus primeras obligaciones, 
mucha parte de ellos se consume en sueldos p asignacio- 
nes que reputa como injustas 6 indebidas. Por lo mismo, 
presento á V. M. una proposicion, en la cual creo que 
traigo dinero, credito, confianza, la voluntad general de 
la Nacion y hasta los clavos de las paredes de Cádiz y de 
toda la Península á disposicion de V. M. y en benefic:o de 
la justa causa que defendemos; sírvase V. M. examinar- 
Ta y resolver sin demora lo conveniente; en el concepto de 
que desde ahora para cuando llegue el caso, pido que 1s 
votacion sea nominal. l 

Se leyti la proposicion del Sr. Martinez (D. José), y es 
la siguiente: 

«Que el Consejo de Regencia disponga que á la mayor 
brevedad se pasen á la comision, que se nombrará del seno 
de las Córtes, todos los expedientes actuados en Sevilla, 
Cádiz, isla de Leon y en cualquiera otra parte, relativus á 
la puriffcacion y calificacion de la conducta política de to- 
dos aquellos empleados 6 funcionarios públicos que salie- 
ron de los pueblos ya ocupados por el enemigo, y han si- 
do en consecuencia reintegrados en sus destinos, 6 coloca- 
dos en otros, 6 ascendidos, ó que se les asiste con alguna 
consignacion del fondo del Erario público, á fin de que 
examinándoles con la reflexion y escrupulosklad que cor- 
responde, exponga cuanto tenga por conveniente; y Vues- 
tra Magestad, dando á su resultado toda la publicidad ne 
cesaria, resuelva lo que le pareciere más justo en punto á 
la continuacion, suspension ó separacion de dichos em- 
pleados; haciendo compatibles en cuanto sea dable los 
principios de la equidad J justicia con el sentimiento ge- 
neral de la Nacion, con que debe V. M. consultar en tan 
importante materia. p 

El Sr. GIRALDO: Nadie más obeliente al cumplimiento 
de las árdenes de V. M.; pero al mismo tiempo, usando de 
las facultades que V. M. me ha concedido, diré mi dictá- 
men. En tocando este punto jamás ha sido el mio de que 
se mire este asunto con la indulgencia con que por des- 
gracia nuestra se ha mirado, pues soy de opinion que así 
como hay desertores en la milicia, los hay tambien en las 
carreras políticas. Yo veo que cuando se nos da un des- 
tino en la carrera de la toga se nos dan treinta dias para 
tomar posesion. Yo me acuerdo cuando la peste de Sevi- 
lla, que porque unos ministros abandonaron el Tribunal, 
en donde entonces no habia pleitos, lea quitaron las to- 
gas. Creo que para que V. M. vaya de acuerdo con los 
sentimientos de la Nacion, debe tcmarse un expediente 
general. Observo que el venir dentro el término de dos 
meses despues de la Instalacion de las Cór’es se tiene por 
suficiente para ocupar sus empleos sugetos que han esta- 
do tres años entre loe enemigos. 6Y podremos loe que en 
la primera inundacion de estos vándalos abandonamos 
nuestros interesea y nuestras familias, podremos, digo, 
alternar con unos españoles que aca ser6n (por la.?8 fa- 
vor que se les haga) omisos y apáticos? Aseguro rí V. 116. 
que mis clamores han sido ningunos, porque no habia 
,haeho m&s qoe cumplir eoa mis deberea; pero de& que 
~S~QádisRaebe lhd6ck~vaiddad,~e hago per 

In héroe, Yo que soy tan pusilánime que no me he de- 
licado á la caza por miedo B las escopetas, he abandona- 
lo á Pamplsna, mis intereses y familia; y en medio de 
a emigracion me he hallado en algunas acciones; y con 
odo creia que no hacia más que lo que como Ministro 
le V. M. me correspondia, cumpliendo con el juramento 
llle hice cuanda entra á servir mi empleo. Pues lo que 
TO he hecho (y no lo digo ni lo diré para pretender algnn 
,:emio ni cosa que lo valga:, jno 10 podian haber hecho 
,ambien los que ahora se vienen para percibir su sueldo? 
,Y será esto justo? 

Por último, mi drctámen es que Ia proposicion del se- 
jor Terrero se discuta y se dé una regla general, por la 
:ual se lea forme no una causa criminal como deberia 
>rm&rseles, mediante á que no han cumplido con su obli - 
raeion, y han faltado B una ley expresa de Partida, y s8- 
jalada en los corazones de los buenos españoles, sino una 
:3crupulosa indagaeion de su conducta, mediante datos 
,ositivos que demuestren haber sido buena. Mréseles 
:on compasion porque no han tenido valor para fugarse; 
pero no vengan aquí á lograr sus destinos y quizás as- 
Lensos que por ningun título les corresponden. Porque el 
español que no tiene heroicidad para perder hasta su vi- 
da, no es digno de ocupar un empleo. 

Cuando con el favor de Dios nos internemos en la Pe- 
nínsula, ver& V. X. que estos que han venido ahora y 
están repuestos en sus empleos, no eran acreedores á 
ello; y esto mismo hará que aquellos habitantes obede- 
cerán dificilmente á V. 111. por haberlo autorizado. Por lo 
mismo, Señor, exponiendo mis sentimientos ante la Na- 
cion entera, debo decir y digo formalmente que se forma- 
lice y discuta esta proposicion, que yo apruebo. 

El Sr. GALLEGO : Yo no veo la contradiccion que 
supone el Sr. García Herreros. El dictámen del Consejo 
de Regencia se limita á ciertos empleadoa, y esta propo- 
sicion los comprende á todos. El que los empleados de 
Tesorería y secretarías no tengan derecho de obtener sus 
destinos habiéndose presentado dos meses despues de la 
instalacion de les Córtes, AO excluye que los dem6a se 
juzgen por la misma ley, pues es una la obligacion de 
todos. En la proposicion aprobada, iqué se dice? Que to- 
dos loa empleados que estén sin destino gocen las dos 
terceras partes del sueldo no pasando de 12.000 rs. 
iDónde está la contradiccion con la actual? Allí se trata 
de los empleados sin ejercicio, sin decir si han venido 6 
no de país ocupado por los franceses. El número de em- 
pleados BA Cádiz es crecido; el de las oficinas oortísimo 
en comparacion de las que habia en toda la Península; 
de donde debe resultar que á pesar de haber venido en 
tiempo apto, es imposible que todos hayan obtenido des- 
tino. La justicia de la proposicion del Sr. Terrero es evi- 
dente. Mi opinion 88 que si todos los españoles tienen 
obligacion de servir 6 la Nacion, los empleados la tienen 
doble, como ciudadanos y como empleados; 9 si un infe- 
liz de los muchos 8 quienes han quemado la casa, talado 
sus ampos, y arruinado para siempre, no pide nada, 
porque ve que esta es la suerte de toda la Nacion, ipor qué 
un empleado ha de venir solicitando un sueldo despuee 
de haber quebrantado la obligaolon que le imponla su 
lestino, quedándose tres aiíoscon el enemigo por apatía, 
cálculo ú otra causa? Estoy conforme con la proposicion. 
Lo que yo enmendaria seria este término de dos meses 
iespues que fueron instaladas 1asUórtes. No diria eso, sino 
.os que han estado un año 6 más COI) el enemigo., pues 
ticS anesder que un mes 6 dos despues deh inetalaeioa 
Le V. M. hayan lee franc8see ocupado si pafs, eoomcr iBa- 
hjos, per ejslpplo,.qu6 ae ha perdido íruW&m.laa. Qm- 
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tes. Ser&, si lo acreditan, buenos ciudadanos, harán 
sus solicitudes, y si sus méritos los hacen acreedores á 
ser atendidos, lo serán y acaso se les pueda dar destino; 
pero no hagan mérito del que perdieron. No 8s posible 
que un empleado que SB quedó en Madrid tres años, y 
cuyos jefes y compañero3 salieron desde el principio y es- 
tablecieron su oficina al lado del Gobierno , deje de con- 
fesar, si habla de buena fé, que dió por perdido su em- 
pleo. Las noticias de la acogida favorable que hallaban 
10s unos animaba á los otros, y les hacian recobrar unas 
esperanzss de ser reintegradoa, que ni en sueños podian 
antes concebir. 

El Sr. ESThBAB: Señor, diré lo que pasaba en mi 
país: á proporcion de las victorias ó desgracias de nues- 
trO8 ejércitos iban 6 se volvian los emigrados. Teníamos 
una accion buena, habia noíicias favorables, se venian 
corno un enjambre; sobrevenia algun suceso desgraciado, 
se volvian. Yo no dudo que muchos que se han quedado 
con loa enemigos son buenos patriotas y han hecho excelen- 
tes servicios; pero en general para mí son dudosos los que 
se hanquedado tanto tiempo. Luego hacen la informacion 
de prueba presentando cuatro 6 cinco testigos negativos, 
Yo quisiera una informacion positiva, y otra negativa. 
Está muy bien que se presenten los testigos, pero jcómo 
se les pregunta : @abe Vd. algo contra este sugeto?u 
aNo sé nadar, responden. Se hace una justificacion por el 
estilo. No fuera mejor que se les dijera: <dquri bienes ha 
sacrificado Vd., y qué servicios ha hecho en favor de la 
PÁtria?> iSerá bueno que un español que salió de Madrid 
el 4 de Diciembre de 1808, abandonando su familia, pa- 
deciendo mil necesidades y estrecheces para seguir la 
suerte de la Nacion, quede desatendido, cuando á otro, 
que acaba de llegar de país enemigo, se Ie repone al mo- 
mento en su primitivo destino? Señor, el patriotismo de- 
be premiarse de un modo compatible con 18s circunstan- 
cias del Estado. Es verdad que no hay en la tierra pre- 
mio suficiente para recompensar la virtud de los espaiío- 
les; solo el cielo puede premiarlos: pero hágase como se 
pueda, y tenga V. M. siempre en una mano la justicia y 
otra la compasion. Yo no hallo contradkcion en la pro- 
posicion del Sr. Terrero, y la apruebo enteramente. 

El Sr. GOMEZ FERNAlVDEZ: Señor, bajo dos aspec- 
tos considero la proposicion: primero, en sí misma, y se- 
gun su justicia intrínseca: segundo, con relacion á las 
resoluciones anteriores de V. M. Y digo yo: lo que V. M. 
debe tener en consideracion para la aprobacion de las 
proposiciones 8s la justicia intrínseca que tengan. Si 8s 
justa, se ha de hacer hoy, aunque s8 hubiera hecho ayer 
lo contrario; y si no lo ee, debe deshacerse, aunque esté 
mandado. No hay que iisputar de la justicia de la propo- 
sicioo del Sr. Terrero. Creo que UO hay alguno en el 
mundo, ni aun aquellos á quienes parece que se trata de 
agrnviar, que no la conozcan. No tengo que extenderme 
ahora al otro concepto, pues si V. hl. lo discute, como yo 
creo que d8b8 no solo discutir sino aprobarlo, diré lo que 
nkanzo. Supuesto que convenimos en que la proposicion 

. . . I tiene justicia intnnseca, ip odrá detener á V. M. el que 
sea contraria á otras resoluciones? No, Señor. $58 conte- 
nido B V. M. et derogar alguna vez leyes de cinco siglos 
hace? gPor qué las ha derogado? Porque ha conocido que 
no erao. conveniente8 6 útiles en la presente época, sién- 
dolo acaso cuando se establecieron. iQué quiere decir es- 
to? Que siempre que 88 llega á conocer la injosticia de 
una ley (que no sé ei lo fué esa resolucion que se ha ci- 
tado) debe deshacerse luego. Y digo yo ahora; j8so que 
se cita 89 una ley? No, Señor, 88 una mera r8EOlUCiOn. 
Visne up empl&o, p BO dise que PO teniendo impedi- 

menta se 18 coloque. $&é 8s esto? Una resolucion par- 
ticular. Entonces se ha tratado de examinar solo el mé- 
rito de aquel individuo, i Qué nos dicen las leyes del 
título 1, Partida 1 .a, cuyo código en comparacion con to- 
dos los demás lo respeto yo como á la Biblia? Dícese allí 
que el Príncipe que establecib una ley con consejo da los 
sábios, y con consulta de los tribunales, este mismo debe 
tan luego como llega á conocer es perjudicíal, enmen- 
darla, sin abochornarse de haberla hecho, porque en esto 
debe dar ejemplo, para que así como enmienda BUS reso- 
luciones, se enmienden los particulares de los errores que 
cometan. La proposicion del Sr. Terrero 8s justa intrín- 
secamente; y estando todos persuadidos da ello, debemos 
admitirla, aunque pugne con la ley. V. M. ayer decretó 
una cosa, hoy otra; iqué importa? Así convendrá. Apoyo 
enteramente la proposicion del Sr. Terrero. 

El Sr. BORRULL: No puedo dejar de openerme á la 
proposicion que ha hecho el Consejo de Regencia por lo 
tocante á los oficiaks de la Secretaría del Despacho de 
Hacienda y á los de 1s Tesorería general, ni tampoco á 
la que ha presentado á V. i& el Sr. Terrero en órdea á 
los demás empleados. Se trata de favorecer con diferen- 
tes cargos y sueldos á los que viniendo de pueblos ocu- 
pados por el enemigo, se han presentado á V. M. haata 
dos meses despues de instaIado este augusto Congreso. 
Es demasiado dilatado este término; Comprende el espa- 
cio de dos años y medio que estaba abrasando nuestros pue- 
blos y campos la llama de la guerra. iY cómo 88 ha de 
concebir un patriotismo digno de premio 6 de recompen- 
sa alguna en aquel que ha permanecido quieto y soeega- 
do tanto tiemp:, bajo el pesado yugo del tirano y obede- 
ciendo sus injustas órdenes? Es imposible qU8 en el espa- 
cio de doe años y medio no haya podido sustraerse de su 
vigilancia, y lo es que haya durado siempre un invenci- 
ble impedimento para trasladarse á los países libres, y no 
88 18 ofreciese ocasion favorable para unirse con sub her- 
manos y ayudarles en EU gloriosa defensa. S8 ve la faci- 
lidad con que han logrado muchos sus paaaportes, va- 
liéndose del oro 6 de las negociaciones; aquella con que 
se han servido otros del pretesto de tomar baños para re- 
cobrar BU salud, y con que 88 han trasladado otros á los 
últimos pueblos ocupado8 por el enemigo, y encontrando 
allí más libertad 88 trasladaban á los nuestros. Los que 
en tan dilatado espacio de tiempo no han apelado á estos 
medios, se acreditan de insensibles á los clamores de la 
Pátria y á la8 estrechas obligaciones que les imponia el 
desempeño de su empleo: se conoce que bien hallado8 con 
31 gobierno intruso, solo se separaban de él, ó poseidos del 
miedo que les infundian los triunfos de nuestras armas, 
5 desesperados de lograr allí los ascensos 6 salarios que 
esperaban; y así 8u egoismo y particulares intereses les 
obligaban á acudir entonces 6 nuestro Gobierno, y por lo 
mismo ni merecen empleos ni parte alguna de salario. 

La proposicion 8s general, y comprenda tambien á 
aquellos que han servido al Rey intruso; ma8 no hallo 
justo motivo para atender 6 la mayor parte de 8eto8: co- 
nozco que excusarán sus procedimientos alegando la fuer- 
za y viotercia; pero en vano, pues ní las cárceks, ni los 
presidios, ni los trabajos del extrañamiento 6 emigracion 
á países remotos y desconocido8 pU8d8 servir de legítima 
excusa para cohonestar el abominable hecho de admitir 
empleo alguno del tirano, servirle y reconocer su injusto 
dominio, faltando S la fidelidad debida á nuestro amado 
Rey D. Fernando VII. Sacrifican los soldados gloriosa- 
mente su vida en defensa del mismo; sacrifíquenla tam- 
bien los empleados, que deben 6 su bondad los honorer 
7 BU fortuna para mencillsr la fidelidad B que est6n teni- 
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dos por tantos títulos. La historia conserva los nombres 
de muchos que 8 principio de la centuria pasada pade - 
ciaron indecibles trabajos por no querer servir empleo 
alguno 6 nombre del Archiduque, y se encuentran tam- 
bien ahora otros muchos que han repetido tan dignos 
ejemplos, que nunca dejará de ensalzar la Pátria. No 
queda, pues, arbitrio á la misma para atender en cosa 
alguna á los que no han querido seguir estos caminos ya 
trillados que conducen al templo del honor. 

No me es posible convenir tampoco en que continúen 
en disfrutar sus empleos 6 sueldos los que han intentado 
justificar su patriotismo por unos medios tan ineficaces, 
como son producir por testigos á dos 6 tres amigos 6 de- 
pendientes sayos, y diciendo éstos que se han portado 
bien, y que no saben haber faltado al cumplimiento de sus 
obligaciones, lograr de los alcaldes de los primeros pae- 
blos nuestros la declaracion de su patriotismo, 6 de no re- 
sultar cosa alguna contra ellos; pues los empleados, por lo 
mismo que están más cerca del Gobierno, debian acredi- 
tar más completamente no haber contraido mancha al- 
guna que pudiera oscurecer su fidelidad; y en fin, siem- 
pre corresponde justificar los asuntos por medio de docu- 
mentos que no tengan tacha, 6 de testigos mayores de 
toda excepcion. 

Y por todo lo dicho comprendo que solo pueden ser 
atendidoe en empleos 6 parte de sus sueldos los que deu- 
tro de un año, contado desde el dia de nuestra gloriosa 
insurreccion, 6 aquel en que ocuparon los enemigos sus 
pueblos; se presentaron al Gobierno; mas no los que han 
servido al Rey intruso, ni tampoco los que se han valido 
para demostrar su fidelidad de las defectuosas justiflca- 
ciones que he insinuado, 6 de otras igualmente inefi- 
caces. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, diré dos palabras en 
drden al que juzgo ser remedio radical de todos estosma- 
les. Mientras que no ‘le varíe el plan de estas justiflca- 
ciones, no ae hará nada. Entiendo que es menester va- 
riarle, y para ello pido formalmente á V. M. dos cosas: 
primera, que los que se presentan aquí deben calificar su 
conducta con hechos y documentos jastiflcativos por don- 
de conste al Gobierno que han sido buenos patriotas des- 
de la entrada del enemigo en el país 6 pueblo de su resi- 
dencia. Lo segundo, que esta justiflcacion se hagade ofi- 
cio, sin interés ninguno, pues dr, no hacerlo así pueden 
resultar dos males: uno, que los buenos patriotas, que 
regularmente son pobres, no tienen de sobra 500 d 600 
reales que sé haberles costado 6 algunos esta justificacion. 
El otro, que los que tienen dinero podrbn hacer precipi- 
tar este juicio, adelantando el pago de estos derechos d 
gastos al que los hubiese de cobrar. Por lo mismo, es da 
absoluta neceridad que estas jastiflcaciones se determinen 
sin gasto ninguno. En prueba de que las que se hacen 
son insaflcientes, me consta de sagetos recien venidos de 
Madrid que se han asombrado de ver aquí algunas perso- 
nas que sabian estar puestas por los patriotas de aquel 
invicto pueblo en la lista de los traidores. No bastan, 
pues, loa testigos que deponen no saber cosa en contra- 
rio del que se quiere justificar; es necesario ademis que 
conete ser buen español por hechos calificados, 6 por ser- 
vicios y sacrificios que haya hecho en obsequio de la cau- 
sa nacional. 

El Sr. OSTOLAZA: Quisiera saber, antes de hablar, 
si la comision de Justicia ha dado dictimen acerca de la 
proponicion que hice cuando se habló de admitir al señor 
Formante. (Mwmclllo.) Siguid diciendo: víene uno de 
Mad?id, que ha goxado el sueldo de J086, y hace inthrma- 
rCion de ru eonduota m oh OO~O Q. ‘Be adinite 4 W 

justidcado de este modo, porque no están las cosas como 
corresponde. La felicidad del pueblo consiste en no con- 
fundir los buenos con los malos que vienen aquí. El Dia- 
rio no puso mi voto entonces. Es asunto que debe llamar 
la atencion de V. M. Pido que la justtficacion ae haga de 
oficio, y reservada; y cuando resulte favorable, se le dé al 
interesado una certiflcacion de buen despacho, pero sin 
sueldo. Así, apruebo la proposicion del Sr. Terrero; si no 
se toma providencia en esto, estamos vendidos. 

El Sr. MARTINEZ FORTUR (D. Nicolás): Para que 
á V. M. no sea tan sensible esta deliberacion, voy 6 pro- 
poner otra cosa. V. M. es el padre general de la Pátria; 
reo que llegan los clamores deunos, y no llegan losde otros: 
he visto que la quinta ha recaido en algunos hijos de viuda 
v de padre sexagenario, y los desastres que causa esta 
novedad en laa respectivas familias no son aliviados ni 
aidos por V. M., como los gemidos de esos empleados que 
han estado calculando y entre el enemigo. Ha habido Ia- 
brador con tres 6 cuatro pares de mulas que ha tenido 
que abandonar su labor por haberle tocado á su hijo la 
sueite de ser soIdado, y no ser aquel vigoroso para la la- 
branza. Así se abandona & los labradores, J á estos que 
vienen ahora se les mira con tanta coneideracion. Por 
tanto, apoyo al dictámen de la Regencia, y apruebo la 
proposicion del Sr. Terrero. 

El Sr. VILLAFA&E: Lo grave del aeunto me obliga 
á manifestar mi dictámen, para que conste en el Diario 
de las C%tes, pues qaees muy exacto en poner todo aqae- 
110 que no conviene omitir. Pido á V. M. que inmediata- 
mente trate de aprobar la proposicion del Sr. Terrero, 
aunque yo quisiera que se limitase más el término, como 
ha dicho el Sr. Borrull. Esto es urgentísimo, porque así 
como segun ha manifeatado el seiíor preopinante, 6 Cá- 
diz y otros pueblos, cuando nuestras armas consiguen 
victorias se vienen por Ayamonte, Algeciras, Cartagena 
y otros conductos muchos empleados, yo tengo cartas de 
Levante que me aseguran igual ocurrencia de fugados de 
Madrid. Esto me lo escriben sagetos de carácter. Es muy 
conveniente adoptar una medida que contenga esto : debe 
darse de comer al buen patriota que ha perdido todos sus 
bienes por entero, y no al que se ha quedadocuando me- 
nos en espectativa. Esto ya es un crimen; pues como se 
ha dicho, et empleado tiene doble obligacion que un par- 
ticular. El empleado es UU criado del Gobierno, cuya 
suerte debe seguir. iCdmo es creible que al cuarto año 
de la revolucion no haya podido fugarse? En mi imagina- 
cion no cabe. Así, debe aprobarse d lo menos el término 
de dos meses despues de la instalacion de las Córtea, y 
esto debe entenderse con todos los empleados. s 

El Sr. Presidente interrumpid la discusion, mandan- 
do leer al 8.. Secretario un papel firmado por D. Bernar- 
do de Rios, relativo al asunto que se estaba tratando. 
Principiada ya, y algo adelantada su lectura, se levantd 
diciendo 

El Sr. TERRERO: iDe qué Diputado es ese papel? 
Y si no es de algun Diputado, tpor qué se permite 6 nin- 
guno de fuera del Congreso interrumpir su8 discusione8?rp 

Suscitose con este motivo una disputa sobre si debia 
ó no continuar la lectura de dicho papel; y habiendo sos- 
tenido algunos Sres. Diputados que todo ciudadano tiene 
derecho á exponer al Congreso sus reflexiones y B ser 
oido, se resolvió que continuase la lectura del expresado 
papel, cuyo extracto es el siguiente: 

asupone su autor que los Sres. Diputados, cuyas 
ideae ti. conformes d la proposicion, opinan ser sospe - 
&osor de infidencia en genefal todos aqudlö8 empkadoe 
que&&& el @n&pio no hrn. rkndonrdo ,PW ouw, 7 
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dejado al enemigo cuanto poseian, para seguir su suerte 
al lado del Gobierno español, y que por consiguiente, no 
merecen ser reintegrados en sus empleos, como lo son 
exclusivamente los que desde luego lo ejecutaron así, sin 
que basten las justificaciones de patriotismo que presten 
los emigrados en el tribunal territorial, á desvanecer la 
sospecha que se les supone, á excepcion de aquellos que 
hagan un servicio extraordinario y sumamente importan- 
te á la Pátris. De esta suposícion deduce que deberbn ser 
tenidos por infidentes al menos las tres cuartas partes de 
los empleados, en cuyo caso la fuerza de Nspoleon se au- 
mentaria hasta el grado de hacer inútil cualquiera re- 
eisteucia; y que no pudiendo ser esta la intencion de di- 
chos Sres. Diputados, atribuyen su opinion á un yerro de 
cálculo Trata en seguida de clasificar los empleados, con- 
tando eu la clase de exceIentes patriotas las t-es cuartas 
partes de ellos. Expone los perjuicios que se seguirian al 
estado de una providencia gene& contra todos los em- 
pleados. Habla tambien de las dificultades y obstticulos 
que algunos tienen para presentarse al legítimo Gobierno, 
y que han impedido á muchos el verificarlo con la pron- 
titud que algunos Sres. Diputados desean, Dica, tratando 
de las pruebas de justitkaoion, que no son necesarias las 
de un heroismo sobresaliente; y extraña que rin estas se 
tengan por suficientes las establecidas, psra que uno que 
haya estado algun tiempo en país ocupado por los ene- 
migos, pueda venir á ser Diputado en Córtes, y no se re- 
puten de igual valor para que un empleado en igual caso 
sea restituido á su destino, mayormente habiéndola3 
creido tales el mismo Congreso nacional que formó el tri- 
bunal que entiende en estas justificaciones; y que por 
tanto el Diputado que para eludirlas dljo que hnbia fráu- 
des é ineficacia en aquel tribunal, 6 bien se equivocaba 
en su discurso, 6 bien este no probaba otra cosa sino el 
defecto del expresado establecimiento. Añade que á ex- 
cepcion del traidor delincuente, que debe ser castigado 
con todo el rigor de la ley, y del héroe,que debe ser pre- 
miado con prodigalidad, todos los demás ciudadanos son 
iguales ante el Trono para ser atendidos coa proporcion 8 
su respectivo mérito. Concluye que tan justo es el que 
se conserven los actuales empleado*, como injusto el que 
se abandonasen á la miseria los ausentes, y que no ha- 
biendo empleos ni dinero para todos, se concilie su socor- 
ro con la estrechez del Erario y del Estado; siendo uno 
de los mejores garantes del entusiasmo nacional la pro- 
videncia que arí lo declarase., 

Concluida la lectura de este papel, dijo 
El Sr. TERRERO: Efectivamente, lo que puede hacer 

este papel es embrollar y ofuscar la discusion. En primer 
lugar, es una imputacion á los Diputados injusta y fuera 
de toda razon, porque supone que el Diputado que ha he- 
cho la proposicion reune 6 todos esos que han venido á la 
sola clase de infidentes. Es un error monstruoso: iquién 
ha dicho tal cosa? Ahí no veo más que un complejo de 
inepcias y estupidez. Una cosa es que loe que hayan ve- 
nido hayan sido descuidados, de poco valor y resolucion, 
y otra cosa que sean sospechosoe ó infidentea. Pueden 
haber sido honrados, de buenas costumbres y ánimo sin- 
cero, pero desmayados. IY que tenga valor eae esoritor 
para decir 6 rostro flrme que se quiere confundir una CO- 
88 con otra! iY que diga lo que ea tan contrario á la men. 
te y expresion del que propone! Eso de in5dencia es otrc 
punto que 86 tratará despues. La proposicion es para es 
tos que han sido descuidados, 6 porque no han querido 
6 porque no han podido, que han venido con pasos pere- 
zosos. Como hay otros á quienes es menester atender, ei 
preciso decirles: aYda. son ciudadanos wpañoles, eatb 

.aracterizados con ese distintivo; pero no tienen acoion al 
Ian que franquea la Nacion, porque muchos otros lo exi- 
*en con más derecho., Más adelante puede hacerse otra 
,roposicion, que haré en efecto, á saber: uque no merecen 
a pública confianza, ni obtener los empleos de la Pátria 
IS que han jurado ó servido al Rey intruso.2 

EI Sr. MORALES GALLEGO: Señor, no era de es- 
ersr se hubiese leido el papel que acabamos de oir, V. M., 
.eseando ilustrarse en todas materias, decretó la libertad 
e imprenta para que por medio de ella se difundiesen las 
uces; pero no ha permitido ni debido permitir que un 
articular haga representaciones al augusto Congreso for- 
lando opinion, impugnando las discusiones y tratando 
e sostener su modo de pensar. Si esto se permitiese seria 
Iterar el órden y dar lugar á muchísimos incouvenientes 
Iciles de comprender. Por lo demás, conozco á D. Ber- 
.ardo de Rios, y no me opongo á que sea buen patriota, 
,unque es de extraFiar que no siendo vecino ni natural de 
ladrid, y hallándose allí por casualidad á la entrad8 de 
18 franceses, haya permnnecido por más de dos años. Si 
, pretesto de no 8er empleado se cree tener salvo conduc- 
o para manifestar BU opinion, debiera contraerla á la di- 
ieultad, y no hacer inculcaciones ajenas de la cuestion. 
)tros principios más diverso8 son los que sa hss tenido 
lreseutes por el Gobierno para prohibir la entrada en cs- 
,a plaza de todas las familias que indistintamente vengan 
; refugiarse á ella. D. Bernardo de Rios confunde este ca- 
lo con el de los empleados, siendo absolutamente diver- 
IOS, no obstante que para los primeros se practique tam- 
lien justificacion de su conducta y patriotismo, porque 
reria un abandono muy perjudicial permitir sa iatrodu- 
esen personss que tal vez tengan inteligencia8 secretas 
ion el enemigo bajo la salvaguardia de venir 8 buscar se- 
puridad. La cuestion del dia es sobre la regla que V. M. 
ieba establecer para los empleados públicos, que teniendo 
bbligacion de seguir á su Gobierno, no lo hicieron, y des- 
mes d8 haber permanecido largo tiempo en país ocupado 
?or el enemigo, se preeentan pidiendo la continuacion de 
311s empleos y sueldos, y todos conocer& la oportunidad 
r justicia de cuanto se ha expuesto á V. M. en ejte pun- 
;o. Como el Sr. Terrero acaba de decir que en esta su 
?roposicion no comprende á los que hayan cometido algo 
nás que estarse pasivos, que es decir, jurado al Rey in- 
Iruso y servídole de cualquiera manera, porque estos los 
:eserva para otra proposicion, me convengo en que los 
lue se hallan presentado hasta dos meses deepuee de 
.nstaladas las Córtes no sean admitidos & sus empleo8 ni 
meldos, aunque por otra parte no se lee tenga por reos 
ie infidencia, y permanezcan bajo la salvaguardia de las 
.eyes. D. Bernardo de Rioe habla como quien sueña de 18s 
justificaciones que se han acoetumbrado 5 hacer eobre es- 
tos particulares, y lo cierto es que ei 8e hubieran mirado 
:on toda la circunspeccion y prevision de que eruz~ BW- 
veptiblea por la clase de guerra y oualidadee del enemigo 
son quien la sostenemos, no se habrian experimentrdo 
tantos daños internos y externos como los que desgracia- 
timente padece Ia amada PQtria. En mi juicio uno de los 
que más principalmente han contribuido Q aumentarlos 8s 
Ia extincion del tribunal de seguridad pública; porque 18s 
Audiencias no tienen el tiempo, los ehlpleados y los de- 
más medios que son esencialmente necesarios par8 velar 
de continuo en un8 materia tan interesante y trascenden- 
tal. De aquí el POCO celo y desórden en las justifioaciones, 
la falta de arbitrios y noticias para purificarlas. Cuando 
la justidcacion se pide por el interesado, él sienta los he- 
chos y presenta los testigos que contestan á su placer por 
igualmente intereirsdos 6 por relaciones particnlaras; y 
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m& de una vez sucede que deponen cdra produceatem, 
porque iqué puede servir un testigo, que afirmando la 
buena conducta y opinion del que le presenta, J ponde- 
rando mucho su patriatismo ignora cuál he sido su con- 
ducta desde que los enemigos ocuparon el pueblo de su 
residencia? Muchas justificaciones ví de esta clase, á que 
el tribunal na daba crédito, y mandaba al interesado las 
ampliase. Por otra parte, es un conflicto carecer de cono- 
cimiento antecedente de la persona, y no sabvr de quién 
valerse para apurar la verdad. El único arbitrio que se 
adopta para zanjar la dificultad, por no haber una regla 
fija, es poner providencias negativas. iP será ba+tante 
para calificar la conducta de quien tiene contra sí la pre- 
suncion, que se diga no resulta cosa alguna contra ella, 
sin haber precedido otro conocimiento que la justificaciou 
antes dicha? iY será razon ni justicia que continúe el es- 
cándalo de admitir á empleos y sueldos siempre y en to- 
dos tiempos á personas que, teniendo obligacion de seguir 
la suerte de su legítimo Gobierno, SB presenten despues 
de haber estado entre los enemigos todo el tiempo que les 
haya acomodado? iQué dirán los verdaderos patriotas, que 
impulsadoa de su celo y obligacion lo abandonaron todo, 
sofriendo inmensos sacrificios, viéndose pospuastos á aque- 
llos otros? Hé aquí por qué ha sido justo el pensamiento 
de que se señale un término que contenga semejantes des- 
órdenes y evite el escándalo que causa la diferencia entre 
empleados civiles y militares. Si estos abandonan sus ban- 

estas se veriklcarian en los dos casos que compara; pero 
no es esta sospecha las que priva de su empleo al que llc- 
ga tarde (pues se le supone bien justificado), sino el aban- 
dono del destino, que le imponia una continua obligacion 
de servirle. Esta misma obligacion la tendrá el sugeto á 
quien se nombre Diputado, desde que sr: verifique este 
nombramiento, pero no antes. Si ocwriere que despues 
de comunicada su eleccion á un Diputado no se presenta 
el Congreso desde luego sino al cabo de medio año ó uno 
vividos entre 103 enemigos, yo le declararé sin opcion á 
la diputwion, porque s3 halla en el caso idéntico de los 
empleados moroswx. Mas Ei emprende su salida luego que 
le consta el nombramiento , icomo podrá perjudicarle su 
anterior mansion en paij ocupado, no siendo entonces de 
su deber riguroso el seguir al Gobierno? Abandonar un 
particular su casa y familia por no vivir entre los france- 
ses, es accion muy laudable; pero dudo mucho que pueda 
imputarse como delito, cuando este particular no tenia 
contraida otra obligacion especial con el Gobierno por ra- 
zon de empleo, J hace constar haberse conducido como 
buen patriota en medio de la seduccion y tropelías de los 
enemigos. Y cuando este individuo merece á sus conciu- 
dadanos tanta confianza que le nombran Diputado en Cór - 
tes, Ano es una prueba harto segura de una irreprensible 
conducta? Véase, pues, con cuán poca justicia quiera me- 
dir con igual rasero D. Bernardo de Rios á estas dos cla- 
ses tan notoriamente diversas, alucinando tal vez á algu- , 

deras, y no siguen la suerte de SUS cuerpos, pierden el : nos con la especiosidad de la comparacion, en caso (que 
destino, y aunque se presenten, rara vez dejan de ser cas- 
tigadoe de algun modo antes de admitirles á servir des- 

, lo ignoro) de que haya en el Congreso algun Diputado á 
quien comprenda., 

pues de pruebas completas en su clase. No debs ser me- Habiéndose declarado suficientemente discutido este 
nos el empleado civil, porque no es menos su obligacion asunto, se ley6 la citada proposicioa del Sr. Terrero. Co- 
ni el perjuicio, porque de su abandono se sigue haberse menzábase dc nuevo la discusion sobre el verdadero sen - 
de valer de manos extrañas ó poco á propósito para los tido de los términos en que estaba concebida; lo que 
asuntos que él habria desempeñado con provecho de la 
Pátria. 

obligó al Sr. Presidente á decir, que era una cosa muy 
triste y muy sensible que despues de una discusion tan 

Esto no es querer que todos sean héroes, como in- larga, y de haberse declarado suficiente para Ir ilus- 
oportunamente propone D. Bernardo de Rios, sino que ca- trwion del Congreso sobre aquel asunto, volviese á re- 
da cual desempeñe sus deberes á medida de la obligacion novarse con el pretexto de que no estaba claro el sen-- 
en que e&í constituido. Ya sabemos que hay entre los tido da la proposicion. A consecuencia se procedib á la 
franceses muy buenos patriotas; pero ha de haber una vùtacion, de la cual resultaron aprobadas las dos partes 
consideracion entre el particular y el empleado, que es de i de dicha proposicion, como igualmente la adicion que ha- 
lo que se trata. Este justificará á su tiempo que ha par - bia insinuado el Sr. Gallego, li saber, en seguida de lus 
manecido allí haciendo servicios á la Pátrilr, y acaso con ’ palabras «despues de 1s instalacion de las presentes (3% - 
acuerdo del Gobierno; y cualquiera que sea este honrado 
español, será acreedor á su empleo y á premio. Concluyo, 1 

tes,> estas otras: «procedentes de paises ocupados por el 

Señor: mi opinion es y será siempre que no se vuelvan á i 
enemigo antes de la referida instalacion. )) 

leer semejantes papeles, al menos en el acto de las discu- 
Preteudia el Sr. Wlafañe que en la proposicion se 

siones, y que se lleve á efecto la propoaicion del señor 
1 hiciera mencion expresa de los eclesiásticos que tengan 

Terrero. 
empleos civiles, como inquisidores, consejeros de órde- 
nes, etc.; 

El Sr. QALLEGO: En el papel que acaba de leerse se 
pero se le advirtió por algunos Sres. Diputa- 

hace uua inculpacivn á los Diputados destituida en mi 
dos que no habia necesidad de semejante adicion, pues 

juicio de todo fundamento. Se dice que es extraño que la 
todos venian comprendidos bajo las palabras empleados 
coiles. 

larga permanencia en país ocupado sea obstáculo para ser 
reintegrado en su empleo, y no lo sea para ser Diputado 

Se admitió á discusion la proposicion del Sr. Marti- 

en Córtes. No hubiera caido el autor en este desatinado 
nez (D. José) que va puesta arriba. 

cotejo ai no equivocase desde luego la causa de la pri- 
wion de empleo que trata de impugnar. Si la causa fue- 
ra laa sospechas de infldcncia, eomo erradamente supone; Se levantb la seaion. 
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